
SEÑORES  

JUZGADO 66 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Referencia:  Reparación directa 

Demandante:  María del Pilar Zamora Lugo y otros 

Demandado: Davita S.A.S. y otros 

Llamado en garantía:                 Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – Seguros 

Confianza S.A. 

Radicado:                      11001334306620200013400 

Asunto:                              Respuesta al requerimiento del auto proferido el 

6 de junio 2024 

 

 

XIMENA PAOLA MURTE INFANTE, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número No. 

1.026.567.707 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional 

No. 245.836 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad 

de apoderada judicial de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – 

SEGUROS CONFIANZA S.A., por medio del presente escrito doy respuesta al 

requerimiento realizado por el Despacho, mediante el auto del 6 de junio de 2024, 

indicando que ostento la calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales 

según costa en el certificado de representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia que allego.  

 

Lo anterior, como bien sabrá el Despacho, implica que ostento poder general para 

atender los asuntos judiciales de la compañía sin que sea necesario que me sea 

otorgado poder especial.  

 

En virtud de lo expuesto solicito respetuosamente al señor Juez me sea reconocida 

personería jurídica para actuar en el presente proceso.  

 

Cordialmente,  

 

 
XIMENA PAOLA MURTE INFANTE  

C.C. 1.026.567.707 de Bogotá D.C. 

T.P. 245.836 del CSJ 

Representante Legal para Asuntos Judiciales 


